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Quito, DD MM AA


Este documento certifica la entrega de equipos informáticos por parte de Abitmedia S.A al colaborador Nombres y Apellidos identificado con Cédula/Número de identificación: Número de cédula, quien desempeña el cargo de ____________en el departamento de _________

El equipo entregado deberá ser utilizado exclusivamente para fines laborales y su correcto uso, mantenimiento y resguardo son responsabilidad del empleado. El representante designado por la empresa para la entrega de este equipo es María Fernanda Rivera.
	Nro.
	Equipo
	Marca
	Modelo
	No serie 
	Etiqueta
	Estado

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	



Observaciones adicionales: 









CONDICIONES DE USO Y RESPONSABILIDAD

1. Los equipos informáticos son propiedad de Abitmedia S.A y se entregan en calidad de préstamo para el desempeño de las funciones laborales.
2. El empleado se compromete a utilizar los equipos únicamente para fines laborales y a no instalar software no autorizado.
3. Es responsabilidad del empleado el buen uso, conservación y resguardo del equipo. Cualquier daño o pérdida deberá ser reportado inmediatamente al área correspondiente.
4. Al término de la relación laboral, el equipo deberá ser devuelto en las mismas condiciones en que fue entregado, salvo el desgaste natural por uso.

CLÁUSULA ADICIONAL: RESPONSABILIDAD SOBRE ACTIVOS DE INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

1. Custodia de Datos: El receptor reconoce que el equipo entregado es una herramienta para el tratamiento de datos personales y secretos comerciales de propiedad exclusiva de ABITMEDIA S.A. La responsabilidad del receptor no se limita al hardware, sino que se extiende a la integridad y confidencialidad de la información contenida en el mismo.

2. Uso Restringido del Equipo: El receptor reconoce que el equipo entregado es una herramienta de trabajo destinada exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones laborales, por lo que se compromete a utilizarlo únicamente para fines autorizados por ABITMEDIA S.A.

2. Prohibición de Extracción y Duplicación: Queda estrictamente prohibido al colaborador:
· Extraer, copiar o transferir bases de datos, código fuente, listas de clientes o cualquier información confidencial a dispositivos de almacenamiento externo (USB, discos duros externos) o servicios de nube personales sin autorización expresa de la Jefatura de Sistemas.
· Compartir credenciales de acceso o permitir el uso del equipo por parte de terceros no autorizados.




3. Deber de Secreto Profesional: Conforme a la LOPDP, el colaborador se obliga a mantener absoluta reserva sobre los datos personales a los que tenga acceso. El mal uso de la información, la fuga de datos o el incumplimiento de las políticas de seguridad de la información será considerado una falta grave, facultando a la Empresa a tomar las acciones legales, civiles y penales correspondientes para la reparación de daños.

4. Custodia de Credenciales: El colaborador es responsable de la confidencialidad de sus credenciales de acceso. Cualquier uso indebido, acceso no autorizado o incidente derivado de su negligencia será de su exclusiva responsabilidad.

5. Monitoreo y Auditoría: El receptor acepta que, al ser una herramienta de trabajo, el equipo y la información en él contenida pueden ser sujetos de auditoría por parte del área de Seguridad de la Información para verificar el cumplimiento de esta normativa.
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        Colaborador:
NOMBRE Y APELLIDO 
NUMERO DE CEDULA


___________________________
Responsable de entrega:
María Fernanda Rivera
Soporte al cliente


__________________________
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